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El apartado 5.S.3.b de la Orden de 20 de enero de 1993, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1993 y enero de 1994,
establece la preceptiva publicación en el -Boletín Oficial del Estado. de
los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas subastas de Letras del Tesoro a tres y seis meses para
el pasado día 31 de marzo, por Resolución de fa Dirección General del
Tesoro y Política Financiera de 18 de marzo de 1993, y una vez resueltas,
es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los siguientes resultados:

1. Letras del Tesoro a tres meses.

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 2 de abril de 1993.
Fecha de amortización: 9 de julio de 1993.

1.2· Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 117.059,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: No se ha aceptado ninguna de las peti~

ciones presentadas a esta subasta.

2. Letras del Tesoro a seis meses.

2.1 Fecha de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 2 de abril de 1993.
Fecha de amortización: 1 de octubre de 1993.

9174 RESOLUCIONde 1 de abril de 1993, de la Dirección General
del Tesoro 'y POlítica Financiera, por la que se hacen públ~

cos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a
tres y seis meses, correspondientes a las emisiones de/echa
2 de abril de 1993.

Debido al interés manifestado por diversas Entidades para acometer
investigaciones en la zona, es por lo que resulta aconsejable que, al amparo
del artículo 14.1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se modifique
la zona de reserva provisiot:lal. aludida, dividiendo la superficie que resta
después de desglosar la correspondiente a la también zona de reserva
a favor del Estado .Zona de Huelv8» en trece bloques para que los trabajos
puedan desarrollarse del modo más conveniente y para que la adjudicación
de la investigación de cada bloque se realice mediante concurso público
entre Empresas españolas y extranjeras, de acuerdo con el artículo 11.3,
b), de la citada Ley. Igualmente se incluye en el citado concurso público
la superficie correspondiente al antiguo bloque XVI de la reserva _Zona
de Huelva_ que al ser levantado, por Real Decreto 1590/1983, de 30 de
marzo, quedó integrado posteriormente en la nueva zona de reserva.

Cumplidos los trámites preceptivos, con informes· favorables emitidos
por el Instituto Tecnológico Geominero, la Comunidad Autónoma de Anda
lucía y el Conejo Superior del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
en aplicación de lo establecido por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, y su Reglamento General para· el Régimen de la Minería, se hace
preciso adoptar la disposición pertinente, que por tener además una espe
cial relación los asuntos tratados es por lo que en el presente Real. Decreto
se recogen tanto la modificación de la reserva por división en bloques,
con defmición de los mismos., como el acuerdo por el que se resuelve
que la investigación de los citados bloques se realice mediante concurso
público entre Empresas españolas y extranjeras, facultando a la Dirección
General de Minas y de la Construcción para que convoque el anteriormente
mencionado concurso, con arreglo a las bases y condiciones que se estimen
más adecuadas dentro de la normativa vigente, para posterior adjudicación
de la investigación de las áreas correspondientes a los bloques que se
definen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turis
mo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
12 de marzo de 1993,

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 103.630,0 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: No se ha aceptado ninguna de lqs peti

ciones presentadas a esta subasta.

Madrid, 1 de abril de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

DISPONGO;

Artículo 1.

La zona de reserva provisional a favor del Estado, denominada _Faja
de minerales piríticos del suroeste de España-, inscripción número 369,
declarada por Real Decreto 890/1991, de 6 de junio, para investigación
de recursos minerales de hierro, plomo, cinc, cobre, manganeso, oro, plata,
cobalto, cadmio y cualquier otro asociado en los sulfuros polimetálicos,
comprendida en las provincias de Huelva y Sevilla, queda dividida en
trece bloques que se nombran y definen por coordenadas geográficas, estan
do constituido cada bloque por un área fOrmada por arcos de meridianos,
referidos al de Greenwich, y de paralelos, expresados en grados sexa
gesimales, y determinados por la unión de los siguientes vértices, como
a continuación se indica:

Bloque número 1. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

La reserva provisional, a favor del Estado, denominada _Faja de mine
rales pirlticos del suroeste de España-, inscripción número 369, para inves
tigación de recursos minerales de hierro, plomo, cinc, cobre, manganeso,
oro, plata, cobalto, cadmio y cualquier otro asociado en los sulfuros poli
metálicos, comprendida en las provincias de Huelva y Sevilla, quedó esta
blecida por Real Decreto 890/1991, de 6 de junio, disponiéndose en el
artículo quinto de dicho Real Decreto que, de conformidad con el artículo
11 de la vigente Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, el Gobierno acordaría
la modalidad a seguir en la investigación de esta zona de reserva.

9175 REAL DECRETO 40511993, de 12 de 1FI4n:o, por el que se
dispone la '11UJdifica,ci6 de la zona de reserva provisional,
afavor del Estado, para investigación de diversos recursos
minerales asociados en los sulfuros polimetálicos, df1no..
minada -Foja de minerales ptriticos del suroeste de Espa
fla-, inscripción número 369, comprendida en las provirv
cW8 de Huelva y Sevilla, por divi.>Wn en bl<x¡ues y deter
minación de la modalidad de su investigación·mediante
concurso público entre Empresas españolas y ~ranJeras.

Vértice 1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .
Vértice 5 ; .
Vértice 6 .

Vértice 7 .
Vértice 8 .
Vértice6 .

Vértice 10 : .

LongItud

7" 00' OO' Oeste
70 00' OO· Oeste
7" 05' OO' Oeste
7° 05' OO· Oeste
7° OS' 20· Oeste

Intersección reserva
.Zona de Huelva-

7" 21' OO' Oeste
7" 21' OO' Oeste

Intersección frontera
portuguesa

Siguiendo la frontera
portuguesa hasta el
vértice

Intersección frontera
portuguesa

lAtitud

37" 50' OO· Norte
37" 49' OO' Norte
370 49' OO· Norte
37" 48' OO' Norte
37" 48' 00' Norte

37° 45' 40" Norte
37° 45' 40" Norte
37" 43' 20' Norte

37" 43' 20' Norte

37" 50' OO' Norte
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Bloque número 2. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Bloque número 5. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Longitud Longitud Latitud

Bloque número 3. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Bloque número 4. Area del1mitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Bloque número 7. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Bloque número 8. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Latitud

37° 32' 20" Norte
37" 32' 20' Norte
37° 30' 20" Norte

Latltud

37"' 35' OO' Norte
37"' 35' 00' Norte
37"' 22' OO' Norte
37° 22' 00" Norte

Intersección reserva
_Zona de Huelva~

Latitud

Intersección reserva
.Zona de Huelva
37"' 22' OO· Norte
37"' 22' OO' Norte

Intersección reserva
37"' 22' OO· Norte
37"' 22' OO' Norte

Intersección reserva
.Zona de Huelva»

Intersección reserva
.Zona de Huelva»
37° 22' 00" Norte
37° 22' 00" Norte

6° 52' 40" Oeste

Longitud

7° 02' 40" Oeste
6° 52' 40" Oeste

Longitud

6° 29' 40" Oeste
6° 41' 40" Oeste
6° 41' 40" Oeste
6" 29' 40' Oeste

Longitud

6° 62' 40· Oeste
6° 41' 40" Oeste

Siguiendo el límite sur
de la reserva _Zona
de Huelv81 hasta el
vértice

7° 02' 40" Oeste

7° 02' 40" Oeste

6° 41' 40" Oeste
6° 43' 20" Oeste
6° 43' 20" Oeste

Siguiendo el límite sur
de la reserva .Zona
de Huelv8I hasta el
vértice

6° 52' 40" Oeste

Siguiendo elifmite sur
de la reserva .Zona
de Huelva~ hasta el
vértice

7° 13' 40" Oeste
7° 13' 40" Oeste
70 02' 40" Oeste

Vértice 1 .

Vértice 2 .

Vértice 3 .
Vértice 4 .

Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

Vértice 4 ..

Vértice 5 .
Vértice 6 .

Vértice 1 .

Vértice 1 ..
Vértice 2 .
Vértice 3 .

Bloque número 6. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

Vértice1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice4 ..

37"' 43' 20' Norte
37"' 43' 20' Norte
37"' 45' 40' Norte

37"' 39' OO' Norte
37"' 39' OO' Norte
37° 38' 00" Norte

37"' 38' OO' Norte

37° 45' 40" Norte

37"' 31' 20' Norte

37"' 31' 20' Norte
37"' 30' 20· Norte
37"' 30' 20' Norte

Latitud

37"' 38' OO' Norte

37"' 39' OO' Norte
37"' 39' OO' Norte
37° 38' 00" Norte

Intersección límite
reserva .Zona de
Huelva-

Intersección límite oes-
te reserva .Zona de
Huelva-

Siguiendo hacia el sur,
límite oeste de la
reserva .Zona de
Huelva- hasta el vér
tice

7° 09' 20" Oeste
7"' 21' OO' Oeste
7"' 21' OO' Oeste

Intersección frontera
portuguesa

Siguiendo la frontera
po~esa hasta el
vértice

Intersección frontera
portuguesa

7"' 21' OO' Oeste
7"' 21' OO' Oeste

Longitud

Desde el vértice 1 al 9
se sigue el límite oes
te de la reserva .Zo
na de Huelva-

7"' 13
'40" Oeste

Intersección límite oes
te reserva .Zona de
HuelV'all

7° 21' 00" Oeste
7° 21' 00" Oeste

Intersección frontera
portuguesa

Siguiendo la frontera
portuguesa hasta el
vértice

Intersección frontera
portuguesa

Siguiendo la frontera
portuguesa hasta el
vértice

7"' 21' OO' Oeste
7"' 21' OO' Oeste
7"' 13' 40' Oeste

Vértice 6 .

Vértice 23 .
Vértice 3 ..
Vértice 4 .
Vértice 5 .

Vértice 7 .
Vértice 8 .

Vértice 1 ~ .

Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

Vértice·6 .
Vértice 7 .
VérticeS .

Vértice9 ..

Vértice 5 .

Vértice 1 .

LonlitUd Latitud

Vértice 6 ..

Vértice 1 .
Vértice 2 ..
Vértice 3 .
Vértice 4 ..

Bloque número 9. Area delimitada por los arcos de meridianos y para
lelos que unen los siguientes vértices:

7"' 13' 40' Oeste
7"' 21' OO' Oeste
r¡o 21' OO· Oeste

Intersección frontera
portuguesa

Siguiendo la frontera
portuguesa hasta el
vértice

Vértice 5 ' Intersección frontera
portuguesa

7"' 13' 40' Oeste

37"' 30' 20' Norte
37"' 30' 20' Norte
37"' 31' 20' Norte

37° 31' 20" Norte

37"' 22' OO' Norte
37"' 22' OO' Norte

Vértice 1 .
Vértice 2 ..
Vértice 3 .
Vértice 4 .
Vértice 5 .
Vértice 6 .

Lonlltud

6° 12' 00" Oeste
6° 24' 40" Oeste
6° 24' 40" Oeste
6° 29' 40" Oeste
6° 29' 40· Oeste
6° 12' OO· Oeste

Latitud

37° 27' 40" Norte
37"' 27' 40' Norte
37" 26' 40' Norte
37° 26' 40" Norte
37° 22' OO· Norte
37"' 22' OO' Norte
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Bloque número 10. Area delimitada por los arcos de meridianos y
paralelos que unen los siguientes vértices:

Vértice 1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .
Vértice 5 .
Vértice 6 .
Vértice 7 .
Vértice 8 .

Longitud

6° 12' 00" Oeste
6° 10' 00" Oeste
6° 19' 00" Oeste
6° 29' 40" Oeste
6° 29' 40" Oeste
6° 24' 40" Oeste
6° 24' 40" Oeste
6° 12' 00" Oeste

Latitud

37" 34' 20" Norte
37" 34' 20" Norte
37" 35' 00" Norte
37° 35' 00" Norte
37° 26' 40" Norte
37° 26' 40" Norte
37° 27' 40" Norte
37° 27' 40" Norte

Disposición adicional única.

Con objeto de poder dar cumplimiento al artículo 2, la Dirección General
de Minas y de la Construcción convocará el oportuno concurso, fijando
en el mismo las bases técnicas, administrativas y económicas, que se aprue.
ban en el presente Real Decreto y que figuran en el anexo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS a

Bloque número 11. Area delimitada por los arcos de meridianos y
paralelos que unen los siguientes vértices:

El Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

ANEXO
Longitud Latitud

Bloque número 14. Area delimitada por los arcos de meridianos y
paralelos que unen los siguientes vértices:

Bloque número 12. Area delimitada por los arcos de meridianos y
paralelos que unen los siguientes vértices:

Bloque número 13. Area delimitada por los arcos de meridianos y
paralelos que unen los siguientes vértices:

La investigación de los bloques definidos en el artículo 1 del presente
Real Decreto será aQjudicada a Empresas españolas y extranjeras, solas
o asociadas.

Las bases del concurso a que se refiere la disposición adicional son
las siguientes: ~

Primera-El plazo para la presentación de propuestas será de dos
meses, contado a partir del día siguiente al de la 'publicación de la Reso
lución que convoque el concurso en el .Boletín Oficial del Estado•.

Segunda.-Las propuestas se presentarán en el Registro General del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (paseo de la Castellana, núme
ro 160), en horas de nueve a catorce y de.dieciséis a dieciocho, dirigidas
al ilustrísimo señor Director general de Minas y de la Construcción, indi
cando el concUrso a que se refieren y en dos sobres cerrados. Uno contendrá
la documentación administrativa: Documentos que acrediten la persona~

lidad del concursante y suficiencia del poder del que actúe en su repre.
sentación. Podrán licitar bajo una misma propuesta dos o más personas
naturales o jurídicas constituidas al efecto en agrupación· temporal de
empresas, ajustándose a los requisitos exigidos por el artículo 10 del texto
articulado de la Ley de Contratos del Estado, en relación con los artículos
26 y 27 del Reglamento General.de Contratación del Estado y sus Orga·
nlsmos autónomos, así como la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen
Fiscal de Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y de las Socie.
dades de Desarrollo Industrial Regional; resguardo acreditativo de la fianza
provisional. En el segundo sobre deberá especificarse el programa de inves
tigación que el peticionario se compromete a realizar, la duración de la
inveStigación; las inversiones previstas, con detalle por anualidades y plan
financiero correspondiente; datos relativos a la Empresa solicitante, nacio
nalidad, estructura de su capital, porcentaje y naturaleza de su capital
extrar\iero, si lo hubiere, y cuantos datos ayuden a formar juicio sobre
su solvencia técnica y económica.

Tercera.-Las propuestas se formularán aislada y separadamente para
cada uno de los bloques citados en el Real Decreto, que podrán solicitarse
completos o en parte. Las adjudicaciones se harán, en todo caso, con suje.
ción a las disposiciones legales en vigor.

Cuarta.-A cada solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de la fianza provisional consistente en la cantidad fJja de 300.000 pesetas
por cada bloque o fracción del mismo solicitada.

Dicha fianza deberá constituirla el peticionario en la Caja General de
Depósitos de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Madrid
a disposición del ilustrísimo señor Director general de Minas y de la Cons
trucción, en metálico, títulos de la deuda pública o valores que tengan
concedido este beneficio por disposición del Gobierno, que podrá ser sus
tituida por un aval bancario por igual cantidad, con renuncia expresa
al derecho de exclusión o cualquiera otra de las admitidas en derecho
y declarada hoy bastante por la Administración. La fianza de no ser pro
cedente su devolución será puesta a disposición de la Hacienda Pública
por el ilustrísimo señor Director general .de Minas y de la Construcción.

En el plazo de quince días, contado a partir de la fecha de publicación
de la orden de adjudicación de la investigación de los diferentes bloques
en el .Boletín Oficial del Estado-, será devuelta la fianza a las Entidades
no adjudicatarias de la misma. Las Entidades adjudicatarias, dentro del
plazo de quince días antes citado, deberán presentar justificante de haber
constituido la garantía a que se refiere la base novena.

A la presentación de tal justificante les serán devueltas las fianzas
presentadas para participar en el concurso. .

Quinta.-La apertura de pliegos se verificará por una Mesa, constituida
por:

1. El Director general de Minas y de la Construcción, como Presidente,
que podrá ser sustituido por uno de los Subdirectores del Centro.

Latitud

Latitud

37° 50' 00" Norte

37° 40' 00" Norte
37° 3S' 00" Norte
37° 38' 00" Norte
37° 35' 00" Norte
37° 35' 00" Norte
37° 40' 00" Norte

37° 40' 00" Norte
37° 40' 00" Norte
37° 36' 00" Norte
37° 36' 00" Norte
37" 35' 00" Norte
37° 35' 00" Norte
37° 34' 20" Norte
37° 34' 20" Norte

37° 40' 00" Norte
37° 40' 00" Norte

37" 50' 00" Norte

37° 50' 00" Norte
37" 50' 00" Norte
37° 40' 00" Norte
37° 40' 00" Norte

Latitud

Longitud

7° 00' 00" Oeste
7° OO~ 00" Oeste
7° 02' 00" Oeste
7° 02' 00" Oeste
7° 05' 00" Oeste
7° 05' 00" Oeste

6° 12' 00" Oeste
6° 24' 40" Oeste
6° 24' 40" Oeste
6° 12' 00" Oeste

6° 12' 00" Oeste
6° 35' 00" Oeste
6° 35' 00" Oeste
6° 37' 20" Oeste
5° 37' 20" Oeste
6° 19' 00" Oeste
6° 19' 00" Oeste
6° 12' 00" Oeste

Loogltud

Longitud

6° 24' 40" Oeste
Intersección reserva

,Zona de Huelva_
Siguiendo el límite este

de la reserva .Zona
de Huelva- hasta el
vértice

Intersección reserva
.Zona de Huelva_

6° 24' 40" Oeste

Vértice 1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 ..
Vértice 5 .
Vértice 6 .

Vértice 3 ..

Vértice 1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .
Vértice 5 .
Vértice 6 .
Vértice 7 .
Vértice 4 .

Vértice 1 .
Vértice 2 .

Vértice 4 .

Vértice 1 .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

Artículo 2.
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2. Un Abogado del Estado del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo.

3. El Interventor delegado de dicho Departamento.
4. El .consejero técnico coordinador de la Subdirección General de

Investigación y Régimen Minero.
5. El Jefe del Servicio de Ordenación Minera.
6. El Secretario general de la Dirección General de Minas y de la

Construcción, que actuará como Secretario.

El acto de apertura de las proposiciones tendrá lugar en la sala de
juntas de la Dirección General de Minas y de la Construcción, a las doce
horas del quinto día hábil a partir de aquel en que hubiera terminado
el plazo de admisión de proposiciones. En caso de que el día en que corres
ponda efectuar la apertura fuera sábado o lunes ésta se realizaría el primer
día hábil siguiente. La apertura del segundo sobre será pública.

La Mesa, con las observaciones que estime pertinentes, elevará pro
puesta al Director general de Minas y de la Construcción, quien propondrá
al Ministro de Industria, Comercio y Turismo la- resolución que proceda.
Caso de aprobarse, el adjudicatario vendrá obligado a la realización del
proyecto de investigación presentado, tanto en trabajos proyectados como
en inversiones. Cualquier cambio sobre estos extremos deberá ser aprobado
por la Dirección General de Minas y de la Construcción.

Sexta-En el caso de que de algún bloque se adjudique una fracción
a la Empresa solicitante de la misma, la Dirección General de Minas y
de la Construcción otorgará el resto de la superficie, caso de no existencia
de licitante específico de la misma, a la siguiente Empresa que en orden
de preferencia se haya establecido y que tenga solicitada la totalidad de
dicho bloque.

Séptima.-La propuesta de la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción se basará fundamentalmente en la calificación de las ofertas de
las Entidades solicitantes, en relación con los siguientes extremos:

l. Solvencia técnico-econón;úca y capacidad de gestión de las Enti~

dades concursantes.
2. Experiencia demostrada en la investigaciÓn de yacimientos poli

metálicos de origen volcano-sedimentario y en las metodologías geofísicas
aplicables a tal fin.

3. Importancia, intensidad y eficacia de los programas de trabajos
de investigación presentados y de las inversiones previstas por unidad
de superficie y tiempo.

4. Conocimiento técnico ya existente, desde el punto de vista geológico
y minero, de la zona solicitada y de las zonas limítrofes por haber realizado
o estar realizando labores de exploración e investigación minera.

5. Calificación de los equipos técnicos que intervendrán en cada una
de las fases de investigación.

6. Ser titulares de concesiones de explotación y/o permisos de inves
tigación en las zonas solicitadas o en las colindantes.

Octava.-El programa general de investigación deberá abarcar las
siguientes etapas:

1. Geología.
2. Metalogenia.
3. Geoquímica.
4. Geofísica.
6. Reconocimiento de anomalías.
6. Sondeos mecánicos.
7. Análisis petrológico de las columnas estratigráficas de los sondeos

mecánicos y análisis químico de las eventuales mineralizaciones atra
vesadas.

8. Síntesis y correlación de los diferentes parámetros estudiados.
9. Geoestadística para determinar las masas y leyes.
10. Estudios y ensayos mineralúrgicos.
11. Conclusiones sobre los trabajos realizados en cada zona o

estructura.

El orden expuesto no supone prelación en los trabajos a efectuar ni
tampoco la obligatoriedad de ejecución en todos los casos, dependiendo
aquéllos de la naturaleza geológica y del conocimiento que se tenga del
bloque o bloques solicitados.

Al final de los trabajos de investigación, en caso de haberse puesto
de manifiesto la existencia de un yacimiento, se hará un estudio de via
bilidad técnica y económica de la explotación que vaya a realizarse.

Novena.-El adjudicatario vendrá obligado a aceptar expresamente las
condiciones del concurso y a constituir una fí.anza definitiva de 2.000.000
de pesetas por bloque adjudicado.

De no cumplir con dichas condiciones, perderá Jos derechos derivados
de la adjudicación.

Décima.-1. Según lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, los adjudicatarios deberán dar
cuenta a la Dirección General de Minas y de la Construcción de la marcha
de los trabajos y de los resultados obtenidos. Para ello, el m.ijudicatario
remitirá semestralmente a la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción, por duplicado, un informe que comprende los extremos citados
y enviará un tercer y cuarto ejemplar a la Dirección Provincial del Minis
terio de Industria, Comercio y Turismo en Huelva y Sevilla.

2. El primer informe corresponderá a la actividad desarrollada desde
la fecha de publicación en el ~Boletín Oficial del Estado» de la adjudicación
de los bloques hasta el fin de año, computándose los plazos para los siguien
tes informes por años naturales.

3. Los informes deberán contener, como mínimo, la siguiente infor~

mación:

1.0 Descripción de los trabajos e inversiones realizadas durante el
semestre y resultados obtenidos.

2.° Listado con las mediciones geofísicas y/o sondeos mecánicos
incluyendo:

a) Coordenadas X, Y, Z de la estación o emplazamiento del sondeo.
b) Valor del parámetro medido y/o descripdón de los materiales

atravesados.
c) En el caso de la gravimetría, además los valores de GN, T Yanomalía

de Bouguer en densidad 2.6 gramos/centímetro cúbico.

Para la gravimetría, el mismo listado se entregará en soporte magnético,
indicando el formato en que se encuentran los datos.

Además, se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:

a) Las mediciones de G, dadas en miligales, se referirán a la Red
de Bases Gravimétrtcas de la Faja Pirítica de 1990 (RBGFP·90) establecida
por la Dirección General de Minas y de la Construcción.

b) La planimetría se referirá al sistema UTM y la altimetría al nivel
del mar por intermedio de la Red Geodésica del Instituto Geográfico
Nacional.

c) La corrección topográfica alcanzará hasta la zona M de Hammer
y, excepto la zona B, que podrá realizarse de _visu. en campo, toda la
corrección se efectuará desde planos fotogramétricos a escalas entre
1:5.000 y 1:200.000 y equidistancia de curvas de 2 a 200 metros, según
la distancia a la estación, mediante plantillas o digitaJización, en cuyo
caso la precisión será equiparable a la del método de Hammer.

d) Las observaciones de campo se dispondrán en malla regular, cuya
razón entre lados estará comprendida entre 1 y 4.

e) El cálculo de la Anomalía de Bouguer (B) se realizará mediante
la expresión:

B~ G-[GN-(f- b.d) Z -TI

siendo:

G = gravedad observada, corregida por deriva instrumental y efecto
luní·solar, y referida a la RBGFP-90.

GN = gravedad normal (fórmula de 1967),
f = coeficiente de Faye,
b = coeficiente de Bouguer,
d = densidad de reducción'" 2.60 g/cms,
Z = cota absoluta de la estación, apreciada hasta el cm,
T:= efecto topográfico.

1) El error medio cuadrático del levantamiento gravimétrico será igual
o menor que + 0.06 miligales.

3.0 Programa de investigación e inversiones previstas.para el siguiente
semestre.

4. El adjudicatario se compromete a suministrar a la Dirección Gene
ral de Minas y de la Construcción cuanta documentación adicional le sea
requerida para un mejor conocimiento, por parte de la Administración,
de la Faja de minerales piríticos del suroeste de España. y en particular
los datos geofísicos de campo sin tratamientos posteriores.

Para el tratamiento y difusión de esta información se estará a lo dis
puesto en los artículos 6 de la vigente Ley de Minas y 8 de su Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

Undécima.--El plazo de adjudicaci6n para la realización del proyecto
de investigación aprobado será de tres años. Dicho plazo podrá prorrogarse
por sUt~esívos períodos de igual duradón hasta un máximo de nueve años.

El área inicial de cada bloque será reducida globalmente, de forma
que no supere, al final de cada uno de los años siguientes con motivo
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de su posible prorroga, los porcentajes del área inicial que se expresan
a continuación:

Añoo PorcenUUell

1 100
3 50
6 25
9 O

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

1. Normas generales

11. Censos y su exposición

Por Orden de 20 de noviembre de 1992 fueron convocadas elecciones
a Vocales del Consejo Regulador de la Denominación .Cav~, señalándose
en su disposición adicional segunda que el proceso electoral deberá estar
conduido antes del 30 de julio del presen~ año.

Mediante la presente Orden se concreta el desarrollo del citado proceso
electoral para esa Denominación, en lo referido a censos, presentación
de candidaturas, procedimíento de votación, dentro del cual se contempla
la ~pción del voto por correo para los inscritos, asignación de vocalías
y procedimiento para la elección del Presidente y Vicepresidente del Con·
sejo Regulador.

En su virtud, oídas las Comunidades Autónomas afectadas, dispongo:

Artículo 1.0 El calendario electoral para la constitución del Consejo
Regulador de la denominación .Cava», figura en el anexo I de la presente
Orden.

Art. 2.° 1. La sede de la Junta Electoral, radicará en la Dirección
Provincial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en Bar
celona.

2. Para la presentación de los candidatos a representantes de las
Organizaciones Agrarias, Asociaciones Empresariales y Entidades Coope
rativas Agrarias en la Junta Electoral, será necesaria la certificación de
estar inscrita la Organización en la oficina del Depósito de Estatutos
correspondiente.

Dichas candidaturas serán presentadas en la Dirección Provincial del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en Barcelona, hasta la
fecha establecida en el anexo 1, contituyéndose posteriormente la Junta
y comunicando su composición a la Dirección General de Política Ali
mentaria.

ORJ!JENde 30 de marzo de 1993 por la que se dictan normas
para la constituci6n del Consejo Regulador de ~ Deno
minaci6n ..Cava».
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Art. 3.° 1. Los censos electorales serán elaborados por el Consejo
Regulador de los Vinos Espumosos y Gasificados, según lo establecido
en la Orden de 20 de noviembre de 1992.

2. El número de Vocales correspondientes a cada uno de los censos
se fija en el anexo IV.

Art.4.0 Condiciones para figurar en los censos.-Para figurar en los
censos será imprescindible:

a) Estar inscrito en los registros correspondientes del Consejo Regu
lador, a Igentrada en vigor de la presente Orden.

b) No estar inhabilitado en el uso de sus derechos civiles.

Se entiende como titular del derecho el mismo que figura en los Regis
tros del Consejo Regulador.

Art. 6.° Los censos se confeccionarán en impresos según modelo del
anexo n, debiendo figurar en los mismos los titulares por orden alfabético
dentro de cada municipio.

Art. 6.° Admisión y exposición de censos.-La Junta Electoral, una
vez recibidos del Consejo Regulador los censos correspondientes en número
de ejemplares necesarios para su exposición, y previas las comprobaciones
que estime oportuna, diligenciará, con las fmnas del Secretario de la Junta
y el confonne del Presidente de la misma todos los censos y ordenará
su exposición en los lugares que se citan: Consejo Regulador, Direcciones
Provinciales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en las
provincias en las que hubiera inscritos en alguno de los censos, y en los
Ayuntamientos de los municipios que igualmente cuente con inscritos.
Los censos expuestos en el Consejo Regulador y en la Dirección Provincial
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en Barcelona, com~

prenderán la totalidad de la Denominación, y en el resto de las Direcciones
Provinciales y en los Ayuntamientos, los.fie su reSpectiva circunscripción.

a) La renuncia voluntaria del adjudicatario, aceptada por la Admi
nistración.

b) La falta de pago del canon anual.
c) El mantener paralizados los trabajos más de seis meses sin auto

rización de la Dirección General de Minas y de la Construcción.
d) Agotamiento de los recursos mineros.
e) Otros supuestos previstos en la Ley de Minas y en el Reglamento

General para el Régimen de la Minería que lleven aparEtiada la caducidad.

Como máximo, al final del noveno año, desde la· fecha de publicación
en el .Boletín Oficial del Estado. de la acijudicación de la investigación,
se deberá haber renunciado a la totalidad del área del bloque adjudicado,
con la excepción de aquellas zonas para las que se hubiese solicitado
u otorgado la declaración de reserva definitiva para explotación.

Duodécima.-Para que los acijudicatarios puedan ceder sus derechos
a terceros, deberán ·ser autorizados expresamente y con carácter previo
por la Dirección General de Minas y de la Construcción.

Decimotercera.-En cualquiera de los supuestos de extinción de los
derechos de adjudicación de la investigación (cesión. renuncia, cancelación, .
etc.), el adjudicatalio se encuentra obligado a -entregar un informe por~

menorizado a la Dirección General de Minas y de la Construcción que
contenga toda la infonnación generada en el transcurso de la investigación
realizada, que será requisito previo para la devolución de la fianza defi
nitiva depositada, caso de que proceda.

DeciIfiocuarta.-1. Por llevar implícita la investigación el derecho a
la explotación en su día de los yaci'mientos puestos al descubierto, se
señalan a continuación las Condiciones generales que habrán de regir en
la cesión o atribución de explotación:

a) Será objeto del contra:to el área que, previa la tramitación oportuna,
sea declarada reserva definitiva de explotación.

b) El plazo de adjudicación será el establecido para la reserva y sus
posibles prórrogas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.4 del
Reglamento General para el Régimen de la Min~ría.

c) Al presentar el proyecto general de aprovechamiento y estudio
de viabilidad técnica y económica (lel mismo, el adjudicatario de la fase
de investigación deberá acreditar, como garantía para la ejecución del
proyecto, haber consignado previamente una fianza equivalente al 2 por
100 del presupuesto total. Dicha fianza se constituirá en la fonna indicada
en el epígrafe cuarto.

d) El canon anual a satisfacer será equivalente al 3 por 100 del valor
en venta a bocamina de la producción minera obtenida, con un mínimo
equivalente al décuplo del canon de superficie anual vigente en cada
momento que correspondería al área reservada si se tratara de concesiones
otorgadas según el réginien general de la legislación vigente. Este último
canon será el a satisfacer en caso de no existir producción.

e) El adjudicatario de la fase de explotación tendrá los derechos ÍJ.gu
rados en el contrato de cesión, suscrito de acuerdo con las bases generales
contenidas en ese apartado y los establecidos en la Ley de Minas. El adju
dicatario vendrá obligado a cumplir los compromisos contraídos y lo pres
crito en la nonnativa que resulte de aplicación.

2. Serán causa de resolución del contrato:

Decimoquinta.-El incumplimiento por parte del adjudicatario de lo
contenido en el presente plíego de bases será niotivo suficiene para la
anulación de la adjudicación de la investigación del bloque de reserva
adjudicado.

Decimosexta.-Toda la documentación generada por el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, referente a la Faja de minerales piríticos,
estará disponible para su consulta en el Instituto Tecnológico Geominero
de España.

Decimoséptima.-Queda abierta la posibilidad de que los licitadores
ofrezcan condiciones especialmente beneficiosas para el Estado.

DecinÍoctava.-En lo no establecido en lo anterior se estará a lo dis
puesto en las nonnas de aplicación al caso.


